
 

   

CLÁUSULA ADICIONAL AL CONTRATO SUSCRITO CON LA EMPRESA MIZAR HEALTH 

S.L., EN FECHA 29 DE JULIO DE 2024                                                                                                                 

________________________________________________________________________________     

 

 

PRIMERO.- Con fecha 29 de julio de 2024, se formalizó con la empresa MIZAR HEALTH S.L. 

con NIF. B01575182, contrato administrativo derivado del expediente de contratación 

denominado “SERVICIO DE SOPORTE TÉCNICO PARA LA UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN AVANZADA Y MANUFACTURA 3D DEL HOSPITAL GENERAL 

UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN, EXPTE.:A/SER-017249/2024, por un importe 

total de 120.748,32€ (iva incl.) y un plazo de ejecución de 1 de agosto de 2024 a 31 de julio de 

2025. 

 

SEGUNDO.- El contrato ha sido ejecutado satisfactoriamente, con sujeción a las obligaciones 

contractuales y requerimientos derivados del expediente. 

TERCERO.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo I, apartado 18 

“Plazo de ejecución”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, Ley de Contratos del Sector Público, prevé la posibilidad de la prórroga, siendo 

obligatoria para el contratista.  

CUARTO.- La empresa adjudicataria ha prestado su conformidad de prórroga de contrato para el 

periodo comprendido desde el 1 de agosto de 2025 a 31 de julio de 2026. 
 

QUINTO.- Que al amparo de los artículos 29, 203.2 y 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

Ley de Contratos del Sector Público, con fecha 28 de julio de 2025, la Directora Gerente del 

Hospital General Universitario Gregorio Marañón, aprueba la PRÓRROGA DE CONTRATO del 

expediente de referencia A/SER-017249/2024. 
 

 

CLÁUSULAS 

 

 De conformidad con los artículos 29, 203.2 y 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público: 
 

PRIMERA.- El precio total de la PRÓRROGA DE CONTRATO,  para los ejercicios 2025-2026, 

del contrato a que hace  referencia el punto 1 de los antecedentes, asciende a CIENTO VEINTE 

MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS 

(120.748,32 €) con una Base Imponible de 99.792,00€ y un IVA (21%) de 20.956,32€, que se 

imputarán a la partida 22709, del Programa 312A con el siguiente desglose adjunto: 

 
 

ANUALIDAD Base imponible IVA (21%) Importe Total 

2025 41.580,00 8.731,80 50.311,80 

2026 58.212,00 12.224,52 70.436,52 
 

 

 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
08

73
41

54
82

35
27

38
77

36

Ref: 57/465588.9/25



 

   

SEGUNDA. - El Contrato se prorroga para el periodo comprendido entre el 1 de agosto de 2025 

a 31 de julio de 2026. 

 

TERCERA.- De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de 

la Comunidad de Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir 

garantía definitiva, ya que la constituida inicialmente se aplicará para el periodo de prórroga. 

 

CUARTA.- La Legislación aplicada a esta cláusula adicional es la expresada en el contrato inicial. 

Cuantas controversias o litigios surgieran como consecuencia de la interpretación, modificación, 

resolución y efectos de esta cláusula se entenderán siempre sometidos a la jurisdicción de los 

Tribunales Contencioso-Administrativos competentes con sede en Madrid. 

 

   Y en prueba de conformidad con lo anteriormente expuesto, ambas partes firman la presente 

cláusula, en lugar y fecha indicados. 

  

 

 Madrid, 29 de julio de 2025 

      

    

LA DIRECTORA GERENTE  EL ADJUDICATARIO 

H.G.U. GREGORIO MARAÑÓN 

  

 

 

 

 

Fdo.: Sonia García de San José 
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